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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Presidenta Diputada María Zareth Cruz Hernández 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión, siendo las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos del día veinticuatro de abril 
de dos mil veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum. 
 
La Secretaría da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad 
de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente:  
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria y 
pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El Acta es aprobada, por unanimidad de votos.  
 
2.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Solicitud de Licencia, que para separarse del 
cargo de Diputado Local que formula el Diputado Abraham Saroné Campos (De urgente y obvia resolución). 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate la Solicitud de Licencia, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Diputación 
Permanente, se realice la votación nominal, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Solicitud de 
Licencia es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
3.- La Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con cincuenta y un minutos del día de la fecha y 
solicita permanecer atentos a la convocatoria de la próxima sesión. 
 

SECRETARIA 
 

DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN 
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ORDEN DEL DÍA 

 
SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO  

CONSTITUCIONAL DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  

 
M/24-Abril-2024. 

 
PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Acta de la sesión anterior. 
 
2.- Solicitud de Licencia que para separarse del cargo de Diputado Local formula integrante de la LXI Legislatura 
del Estado de México. (De urgente y obvia resolución). 
 
3.- Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  

H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. MARÍA ZARETH CRUZ HERNÁNDEZ. 
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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 
64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Abraham Saroné 
Campos, para separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, del veinticuatro de abril al tres de junio del 
año dos mil veinticuatro. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN  
 
 



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 8 

 



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 9 



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 10 



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 11 



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 12 



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 13 

 
 
  



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 14 

PROTOCOLO 

 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL  

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

“LXI” LEGISLATURA     M/23-ABRIL-2024. 
 

SESIÓN SOLEMNE 
PROTOCOLO 

 
1.- HIMNO NACIONAL. 
 
2.- DECLARATORIA SOLEMNE DE CLAUSURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
LA PRESIDENCIA DE LA LEGISLATURA. 
 
3.- HIMNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
4.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN    
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA REFORMA DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 
Y DE LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5 y los párrafos segundo y cuarto del artículo 18 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías 
para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. En el Estado de México la Naturaleza o 
biodiversidad, especies endémicas y nativas son sujetos de derecho, los cuales son otorgados, protegidos y 
promovidos por la constitución y las leyes del Estado.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
… 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
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…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
I. a IX. …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
… 
 
…  
 
…  
 
…  
 
… 
 
Artículo 18.- …  
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Las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del Estado y 
evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación ambiental, en el Estado de 
México la Naturaleza o biodiversidad, especies endémicas y nativas son sujetos de derecho, los cuales son 
otorgados, protegidos y promovidos por la constitución.  
 
…  
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así como para el caso de 
la Naturaleza, a fin de garantizar los derechos a la existencia, preservación, conservación, reparación, 
restauración, mantenimiento, regeneración, cuidado y protección de los ecosistemas en el Estado de México para 
el pleno desarrollo de los ciclos biológicos de todos los seres vivos.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

 
  



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 18 

DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 13 A DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA MARÍA ZETINA 
GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de La Juventud y el Deporte, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
México y la fracción XVIII del artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, presentada por la Diputada Rosa María Zetina González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
Por razones de Técnica Legislativa elaboramos dos Proyectos de Decreto, tomando en cuenta la naturaleza de 
los ordenamientos que se propone reformar y adicionar una para la Ley y otra para el Reglamento a efecto de que 
sean votados por separado. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y suficientemente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a 
la aprobación de la Legislatura el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día dos de diciembre del dos mil veintiuno, la Diputada Rosa 
María Zetina González, del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso del derecho de Iniciativa Legislativa 
contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentó a la 
deliberación de la Soberanía Popular, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México y la fracción XVIII del artículo 
13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
2.- En la referida sesión fue enviada la Iniciativa con Proyecto de Decreto a las comisiones legislativas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de La Juventud y el Deporte. 
 
3.- El día dos de diciembre del dos mil veintiuno, mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” 
Legislatura entregaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente y a la Presidenta de las comisiones 
legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de La Juventud y el Deporte, respectivamente, para su 
estudio y Dictamen. 
 
4.- En atención a su encomienda el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y la Secretaría Técnica de la Comisión Legislativa de La Juventud y el Deporte distribuyeron la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto entre las y los integrantes de las comisiones legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de La Juventud y el Deporte. 
 
5.- Los días quince de noviembre del dos mil veintitrés y veinte de marzo del dos mil veinticuatro, las comisiones 
legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de La Juventud y el Deporte, celebraron reunión de 
trabajo, y el día diecisiete de abril del año dos mil veinticuatro, realizaron de dictaminación. 
 
6.- De conformidad con al estudio de las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
La Juventud y el Deporte, es procedente reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de México, así como el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México. 
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Las reformas, adiciones y derogaciones a ambos ordenamientos jurídicos perfeccionan el marco normativo en 
materia de cultura física y deporte y coadyuvan con el Sistema Estatal y el Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en términos de 
lo previsto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos en que las políticas del Estado dirigidas a atender este sector juvenil de la población se remontan a 
los años treinta del siglo XX con la creación de la oficina de Acción Juvenil adscrita a la Secretaría de Educación 
Pública (SEP).  Agrega que esta oficina se creó como un espacio de interlocución del gobierno con dos organismos 
de carácter corporativo que se habían formado en el periodo del Presidente Cárdenas, la Confederación de 
Jóvenes Mexicanos en 1938 y la Central única de la Juventud en 1939, que reclamaban una atención específica 
al deporte, como se expresa en la Iniciativa. 
 
Se refiere en la Iniciativa que, en el contexto de una política educativa encaminada a preparar y orientar a la 
juventud con base en la práctica deportiva, la capacitación laboral, la capacitación cultural, el desarrollo educativo, 
y la capacitación cívica, el 1 de julio de 1951 comenzó a funcionar el Instituto Nacional de la Juventud Mexicana 
(INJM), precisando, que este instituto nació en el periodo en que México expandió su capacidad industrial, es por 
eso que el enfoque principal del instituto fue incorporar a los jóvenes al mercado laboral mediante la capacitación 
para el trabajo 
 
En cuanto al Estado de México, el antecedente más inmediato de la instancia encargada del manejo del deporte 
fue la Dirección de Cultura Física y Recreación, creada a través de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de México en el año de 1976, para promover, impulsar y organizar la cultura física y la recreación en todas sus 
manifestaciones, como se explica en la Iniciativa. 
 
La propuesta legislativa, destaca que, trascurrido el tiempo y después de varias modificaciones a lo largo de los 
años, el 19 de enero de 2000, por Decreto del Ejecutivo del Estado, se creó el Organismo Público Descentralizado 
de Carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), como un 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a fin de planear, organizar, 
coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura 
física y el deporte en el Estado de México. 
 
La Iniciativa detalla que el IMCUFIDE tuvo diversas modificaciones estructurales en distintos años, hasta el 29 de 
Septiembre del 2020 que por decreto número 191 del Poder Ejecutivo, se Establece la creación de la Secretaría 
de Cultura y Turismo cuyo propósito fue fusionar los quehaceres, culturales, turísticos, artesanales y de deporte 
en la entidad, dejando para la operatividad de éste último una Dirección General de Cultura Física y Deporte 
abrogando normativamente al IMCUFIDE. 
 
En este sentido, advertimos que esta H. “LXI” Legislatura ante una norma obsoleta y desactualizada, se ajustó la 
Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México al decreto número 191 emitido Poder Ejecutivo para 
favorecer una aplicación adecuada y funcional, que acertadamente se expresa en la propuesta legislativa. 
 
Más aún, la “LXI” Legislatura dotó de criterios sustantivos a la Comisión Legislativa de La Juventud y el Deporte 
para que tenga mejores herramientas e instrumentos para analizar, proponer, debatir y resolver las propuestas de 
iniciativas de Ley que mejoren y nutran el marco normativo de la entidad, en beneficio de las y los involucrados en 
la materia deportiva, del mejoramiento de la infraestructura, de la planeación de actividades, del uso adecuado de 
los recursos y de la justicia transicional en esta nueva etapa de la cuarta trasformación en apoyo a las personas 
en situación de vulnerabilidad. 
 
Coincidimos con los promoventes de la Iniciativa en cuanto a que la Cultura Física y Deportiva ha sido un tema de 
suma trascendencia en la salud y bienestar de la sociedad puesto que la inactividad física aumenta en muchos 
países influyendo considerablemente en la prevalencia de enfermedades no transmisibles y en la salud general de 
la población mundial.  
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Reconocemos, también que, la humanidad se encuentra ante un gran reto en próximas décadas, manifestado en 
el sedentarismo y la falta de ejercicio en un gran porcentaje de los ciudadanos debido en parte a: la disminución 
del uso de fuerza física en las actividades laborales, los sistemas de transporte, el consumo de alimentos altos en 
calorías, el abuso de drogas y el uso de nuevas tecnologías; las anteriores demandas afectan la salud física, 
mental y la calidad de vida psicológica de la sociedad. 
 
Lo que se confirma con datos de la Organización Mundial de la Salud (2010), revelando que al menos un 60% de 
la población mundial no realiza la actividad física necesaria para obtener beneficios para la salud, constituyéndose 
en el cuarto factor de riesgo más importante de mortalidad en todo el mundo, información que recoge la Iniciativa 
en su parte expositiva. 
 
Agrega que, otro estudio reciente realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) revela que 
el 62% de la población en México es sedentaria y que de entre los que realizan alguna actividad deportiva, las 
razones más comunes de abandono de esta práctica es, con un 16%, la falta de instalaciones adecuadas y 
recursos económicos, pese a que el 60% de los que realizan actividad física lo hacen en lugares públicos, como 
parques, instalaciones de esparcimiento deportivo estatal o municipal, campos, calles, entre otros, no se ha logrado 
concretar la infraestructura adecuada para la realización de esta actividad en los espacios públicos. 
 
Así, apreciamos, como lo hace la Iniciativa que la falta de políticas públicas transversales de los distintos poderes 
del Estado es una barrera que afecta actualmente a la ciudadanía porque la tarea de incorporar, en el mayor rango 
posible, a la sociedad en la cultura física y deportiva, ha sido y sigue siendo un reto que las autoridades debemos 
atender desde el ámbito de nuestras respectivas atribuciones. 
 
Adicional a ese importante reto, existe la gran demanda de incorporar un sistema eficiente de dispersión de los 
recursos que son otorgados a las personas involucradas en el ámbito deportivo, un mecanismo que garantice la 
trasparencia, la idoneidad, la adecuada y justa asignación de apoyos y estímulos, con los que se asegure a los 
deportistas el reconocimiento por su ardua disciplina y compromiso con el deporte, que sirvan como estímulo para 
aquellas juventudes que se encuentran en zonas de escasos recursos y que permitan ver al deporte como una 
alternativa para no incorporarse a la tasa, ya de por sí alta, de delincuencia y delitos de diversa índole, usando a 
la cultura física y deportiva como un instrumento de cambio, de incorporación a la sociedad, de herramienta para 
una buena salud que fortalezca los retos de las enfermedades que nos acontecen, así lo resalta la Iniciativa, y 
quienes dictaminamos compartimos etas razones y estamos de acuerdo en la conveniencia de crear o perfeccionar 
los instrumentos jurídicos que fortalezcan la transparencia y el adecuado manejo de recursos públicos en esta 
material. 
 
Por ello, valoramos la propuesta legislativa, siendo evidente que actualiza la normativa estatal del deporte en el 
Estado de México y que busca construir un basamento jurídico más sólido y eficaz, incorporando diversas 
adecuaciones que ponen en sintonía esta legislación con la dinámica y exigencias sociales del Estado de México, 
en un rubro tan importante como es la Cultura Física y el Deporte. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En el marco del estudio que llevamos a cabo y reconociendo la importancia del deporte, como un elemento esencial 
para el bienestar individual y colectivo, necesario para el desarrollo saludable y para la propia armonía social 
determinamos la incorporación del Instituto del Deporte del Estado de México como un organismo público 
descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, sectorizado 
a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Agrega que dicho organismo tendrá por objeto planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las 
políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura física y el deporte en el Estado de México. 
 
Asimismo, advertimos oportuno que el Instituto tenga como  objetivos: Promover el desarrollo y adopción de una 
cultura física suficiente, que permita a la población del Estado de México alcanzar mayores niveles de bienestar, 
a través de la práctica sistemática de actividades físicas para la salud, la recreación y el deporte; proponer y 
ejecutar las políticas que orienten la promoción y el impulso para el desarrollo de la cultura física y el deporte en 
la Entidad; establecer y coordinar el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, impulsando la participación de 
los sectores público, social y privado; promover los programas de actividades físicas para la salud, de recreación 
y de deporte de los integrantes del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte; apoyar los programas de deporte 
de alto rendimiento y de talentos deportivos mediante apoyos y estímulos económicos, y gestión de recursos 
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financieros; participar en la elaboración y administración de los programas de capacitación de los recursos 
humanos para el deporte y la cultura física en coordinación con las instituciones y organismos deportivos 
nacionales, estatales y municipales especializadas; operar las instalaciones deportivas bajo su jurisdicción, para 
desarrollar y promover la cultura física, la detección de talentos, el alto rendimiento; así como promover la 
operación de otras instalaciones en el Estado; promover la coordinación interinstitucional, con organismos 
gubernamentales y de cooperación, en el ámbito nacional e internacional, así como entre organismos deportivos 
estatales como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones a favor del deporte estatal, y los demás que le 
confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
En este contexto, la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a través del Instituto del Deporte 
del Estado de México, tendrá a su cargo la coordinación del Sistema Estatal, será el vínculo entre el Sistema 
Estatal y el Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. Al efecto estará facultada para celebrar contratos y 
Convenios con las autoridades federales, estatales y municipales, en la materia y con los sectores público, social 
y privado, para coordinar acciones en la promoción, fomento, desarrollo y capacitación de la cultura física y deporte. 
 
Realizamos otras adecuaciones al Proyecto de Decreto, en congruencia con la propuesta mencionada y para 
favorecer los propósitos que persigue la Iniciativa, que estimamos son prioritarios y merecen el mayor respaldo de 
las y los legisladores pues tendrán efectos benéficos para la población mexiquense, especialmente, para las y los 
jóvenes y para quienes se dedican por completo al deporte. 
 
Por otra parte, resultan procedentes las reformas y adiciones correspondientes al Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México ya que son congruentes con las adecuaciones legislativas de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y vigoriza las funciones de la 
Comisión Legislativa de La Juventud y el Deporte. 
 
Es oportuno mencionar que, proponemos en el régimen transitorio, para facilitar la aplicación y el cumplimiento de 
las reformas, adiciones y derogaciones, que el Decreto entra en vigor en un plazo de 180 días hábiles contados a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, así como otras disposiciones que permiten 
la debida ejecución del cuerpo normativo que, en su caso, expedirá la “LXI” Legislatura. 
 
Por lo expuesto, y analizados y valorados los argumentos; realizado el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
evidenciada la justificación social de la Iniciativa de Decreto; y acreditados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido elaborado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de México y la fracción XVIII del artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada Rosa María Zetina González, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjuntan los Proyectos de Decreto procedentes. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase los Proyectos de Decreto a la 
Titular del Ejecutivo Estatal para los efectos respectivos. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 11/ABRIL/2024 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 13 A DEL REGLAMENTO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA 
MARÍA ZETINA GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Enrique Edgardo 

Jacob Rocha  
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
√   

Prosecretaria 
Dip. María de los Ángeles 

Dávila Vargas  
√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Luis Narcizo Fierro 
Cima  

√   

Dip. Sergio  
García Sosa  

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

FECHA: 11/ABRIL/2024 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 13 A DEL REGLAMENTO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA 
MARÍA ZETINA GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Viridiana  
Fuentes Cruz 

   

Secretaria 
Dip. Rosa María  
Zetina González 

√   

Dip. Isaac Martín  
Montoya Márquez 

√   

Dip. Edith Marisol Mercado 
Torres 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María Monserrath 
Sobreyra Santos  

√   

Dip. Juan Antonio Paredes 
Gómez 

√   

Dip. María del Rosario Aguirre 
Flores  

   

Dip. Fernando  
González Mejía  

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, II, IV y V del artículo 3, las fracciones IV, XV y XXIV del artículo 
4, el artículo 6, las fracciones I y VI del artículo 8, el artículo 9, el primer párrafo y las fracciones XI, XII, XIII y XIV 
del artículo 10, las fracciones I, II, III y el segundo párrafo del artículo 13, el primer párrafo del artículo 14, los 
artículos 18, 22 y 25, el segundo párrafo del artículo 28, el primer párrafo y los incisos d y f de la fracción IV del 
artículo 29, los artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35, la fracción I del artículo 38, el artículo 43, el primer párrafo del 
artículo 45, el artículo 47, el segundo párrafo del artículo 48, los artículos 50, 51, 52 y 53, la fracción IV del artículo 
54, el segundo párrafo del artículo 55, la denominación del Capítulo Segundo del Título Sexto, el primer párrafo 
del artículo 58, los artículos 62, 63, 64, 65 y 66, el primer párrafo del artículo 68, los artículos 69, 70, 71, 72, 74, 
76, 78, 79, 80, 81, 83, 86, 88, 89, 90, 91, 93 y 94, las fracciones I, II y II y el último párrafo del artículo 95, la 
denominación del Capítulo Segundo del Título Decimo Primero, los artículos 99, 100 y 101, el primer párrafo del 
artículo 102, el primer y último párrafo del artículo 103, el artículo 106, el artículo 119, la fracción I del artículo 120, 
las fracciones I, II y III del artículo 124, la fracción IV y el inciso b de la fracción V del artículo 128 y el artículo 131; 
Se adiciona la fracción IV Bis al artículo 4, la fracción VII al artículo 8, el artículo 9 Bis, las fracciones XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII y XXIII al artículo 10, los artículos 10 Bis, 10 Ter, 10 Quater y 10 Quinquies, un último párrafo al 
artículo 13 y la fracción V al artículo 45: Se deroga la fracción V del artículo 38, la fracción V del artículo 39, la 
fracción II del artículo 102, el Capítulo Tercero del Título Decimo Primero, con los artículos 108, 109, 110, 111, 
112, 113, 114, 115, 116 y 117 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 3.- …  
 
I. La persona titular del Poder Ejecutivo Estatal.  
 
II. La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
III. … 
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IV. El Instituto del Deporte del Estado de México. 
 
V. La Secretaría de Salud. 
 
Artículo 4.- …  
 
I. a III. … 
 
IV. Comisión Legislativa: a la Comisión de la Juventud y el Deporte de la Legislatura del Estado de México. 
 
IV Bis. Consejo Directivo: al Consejo Directivo del Instituto del Deporte del Estado de México que es su órgano 
máximo de dirección y administración.  
 
V. a XIV. …  
 
XV. Instituto: al Instituto del Deporte del Estado de México. 
 
XVI. a XXIII. …  
 
XXIV. Secretaría: a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
XXV. a XXVI. … 
 
Artículo 6.- El SIDEM es el conjunto de órganos, instrumentos, métodos, acciones, recursos y procedimientos 
establecidos por las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública del Estado de México en 
materia deportiva, con la participación de los municipios y de los sectores social y privado, que tienen como objeto 
el asesoramiento en la elaboración del Programa Estatal, así como apoyar, impulsar, fomentar, dar seguimiento 
permanente y promover la cultura física y deporte, con el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, 
financieros, de infraestructura y materiales disponibles.  
 
Artículo 8.- …  
 
I. La Secretaría, a través del Instituto. 
 
II. a V. …  
 
VI. Los integrantes de los sectores social y privado que celebren convenios con la Secretaría, a través del Instituto, 
en términos de la presente Ley. 
 
VII. La Comisión Legislativa.  
 
Artículo 9.- La Secretaría, a través del Instituto, tiene a su cargo la coordinación del Sistema Estatal, será el 
vínculo entre el Sistema Estatal y el Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. Al efecto estará facultada para 
celebrar contratos y Convenios con las autoridades federales, estatales y municipales, en la materia y con los 
sectores público, social y privado, para coordinar acciones en la promoción, fomento, desarrollo y capacitación de 
la cultura física y deporte. 
 
Artículo 9 Bis.- Se crea el Instituto del Deporte del Estado de México como un organismo público descentralizado 
de carácter estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, sectorizado a la Secretaría. 
 
Dicho organismo tiene por objeto planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, 
programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura física y el deporte en el Estado de México. 
 
El Instituto tiene como objetivos: 
 
I. Promover el desarrollo y adopción de una cultura física suficiente, que permita a la población del Estado de 
México alcanzar mayores niveles de bienestar, a través de la práctica sistemática de actividades físicas para la 
salud, la recreación y el deporte. 
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II. Proponer y ejecutar las políticas que orienten la promoción y el impulso para el desarrollo de la cultura física y 
el deporte en la Entidad. 
 
III. Establecer y coordinar el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, impulsando la participación de los 
sectores público, social y privado. 
 
IV. Promover los programas de actividades físicas para la salud, de recreación y de deporte de los integrantes del 
Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte. 
 
V. Apoyar los programas de deporte de alto rendimiento y de talentos deportivos mediante apoyos y estímulos 
económicos, y gestión de recursos financieros. 
 
VI. Participar en la elaboración y administración de los programas de capacitación de los recursos humanos para 
el deporte y la cultura física en coordinación con las instituciones y organismos deportivos nacionales, estatales y 
municipales especializadas. 
 
VII. Operar las instalaciones deportivas bajo su jurisdicción, para desarrollar y promover la cultura física, la 
detección de talentos, el alto rendimiento; así como promover la operación de otras instalaciones en el Estado. 
 
VIII. Promover la coordinación interinstitucional, con organismos gubernamentales y de cooperación, en el ámbito 
nacional e internacional, así como entre organismos deportivos estatales como mecanismo eficaz para fortalecer 
las acciones a favor del deporte estatal, y  
 
IX. Los demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
  
Artículo 10.- El Instituto tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. a X. ….  
 
XI. Coordinar acciones con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal así como 
con las instituciones del sector privado en lo relativo a la buscar actualización en ciencias y técnicas del deporte y 
medicina deportiva para el mejor desarrollo de sus funciones.  
 
XII. Establecer instrumentos de coordinación con las instituciones educativas a través de la Secretaría, para 
impulsar la promoción de la educación física que se imparte en los planteles educativos.  
 
XIII. Apoyar y promover la inserción de la materia deportiva en los planes y programas de investigación en las 
instituciones de educación superior en la Entidad que tengan afinidad con el objeto de estudio.  
 
XIV. Promover mediante la práctica y actividades deportivas, la prevención y combate del uso de estimulantes, 
sustancias o métodos prohibidos y restringidos.  
 
XV. a XVII. …  
 
XVIII. Coordinar con las asociaciones deportivas estatales, el establecimiento de programas específicos para el 
desarrollo del deporte en la entidad, conforme a los estatutos y reglamentos que las rijan, incluyendo especialmente 
la actualización y capacitación de recursos humanos para el deporte, eventos selectivos y de representación 
estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto rendimiento 
 
XIX. Coordinar y colaborar con las organizaciones de los sectores público, social y privado, en el establecimiento 
de programas específicos para el desarrollo de las actividades físicas para la salud y la recreación, incluyendo 
especialmente la actualización y capacitación de recursos humanos, eventos promocionales para la generación 
de recursos; 
 
XX. Establecer y operar en coordinación con las federaciones deportivas nacionales y las asociaciones deportivas 
estatales, centros para el deporte de alto rendimiento; 
 
XXI. Promover la creación de escuelas de enseñanza, desarrollo y práctica del deporte, en coordinación con los 
sectores público, social y privado; 
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XXII. Apoyar y asesorar a los municipios del Estado en la planeación y ejecución de programas de promoción e 
impulso de la cultura física y el deporte; 
 
XXIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del Sistema Estatal. 
 
Artículo 10 Bis.- La dirección y administración del Instituto le corresponde a: 
 
I. Al Consejo Directivo, que será la máxima autoridad del Instituto, y 
 
II. A la persona titular de la Dirección General. 
 
Artículo 10 Ter.- El Consejo Directivo estará integrado por: 
 
I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la Secretaría. 
 
II. Una Secretaría Técnica, que estará a cargo de la persona titular de la Dirección General del Instituto. 
 
III. Una Comisaría, que estará a cargo de la persona que designe la persona titular de la Secretaría de la 
Contraloría. 
 
IV. Vocales, que serán las personas representantes de las dependencias siguientes: 
 
a) Secretaría de Finanzas. 
 
b) Secretaría de Salud. 
 
c) Secretaría de Bienestar. 
 
d) Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
 
e) Secretaría de Desarrollo Económico. 
 
f) Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
g) Oficialía Mayor. 
 
V. Invitados permanentes:  
 
a) Una persona representante de la Consejería Jurídica. 
 
b) La persona titular de la Dirección General del Sistema Mexiquense de Medios Públicos. 
 
c) La persona titular de la Dirección General del Instituto Mexiquense de la Juventud, y 
 
d) Tres personas representantes del sector académico, social y privado, cuya actividad se relacione con el objeto 
del Instituto. 
 
Por cada una de las personas integrantes, el Consejo Directivo aprobará una persona suplente propuesta por la 
persona propietaria. Las personas integrantes contarán con voz y voto, a excepción de aquellos a que se refieren 
las fracciones II y III del presente artículo, quienes sólo tendrán derecho a voz. En caso de empate la persona 
titular de la Presidencia tendrá voto de calidad. 
 
El cargo de integrante del Consejo Directivo será honorífico. 
 
El Reglamento Interior del Instituto establecerá la forma en que habrán de designarse a las personas 
representantes del sector académico, social y privado, así como su organización y funcionamiento. 
 
Artículo 10 Quater. La Dirección General del Instituto estará a cargo de la persona titular que será nombrada y 
removida por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, a propuesta de la persona titular de la Secretaría. 
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La integración y atribuciones del Consejo Directivo, así como de la persona titular de la Dirección General se 
establecerán en el Reglamento Interior del Instituto. 
 
El Instituto contará con las unidades administrativas autorizadas que se establezcan en su Reglamento Interior de 
acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado. 
 
El Instituto se regirá por lo establecido en la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del 
Estado de México y su reglamento. 
 
Artículo 10 Quinquies.- El patrimonio del Instituto se integrará con: 
 
I. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en ejercicio de sus atribuciones y el cumplimiento de su 
objetivo. 
 
II. Los derechos, bienes muebles e inmuebles que adquieran por cualquier título legal para el cumplimiento de su 
objeto. 
 
III. Las aportaciones, subsidios y apoyos que obtenga de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como los 
sectores social y privado, y en general cualquier persona, para coadyuvar a su funcionamiento. 
 
IV. Los recursos que le asignen o transfieran los gobiernos federal, estatal o municipal. 
 
V. Los legados, donaciones y demás liberalidades otorgados a su favor y los productos de los fideicomisos en los 
que se le señale como beneficiario, y 
 
VI. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimiento de sus bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por 
cualquier título legal. 
 
Los ingresos propios que obtenga el Instituto, serán integrados a su patrimonio y se ejercerán conforme al 
programa autorizado por el Consejo Directivo. 
 
Los bienes propiedad del Instituto no estarán sujetos a contribuciones estatales. Los actos y contratos en los que 
intervenga estarán gravados conforme a las disposiciones legales respectivas. 
 
Los bienes que formen parte del patrimonio del Instituto, serán inalienables, inembargables e imprescriptibles, y 
en ningún caso podrán constituirse gravámenes sobre ellos, mientras se encuentren afectos al objeto del Instituto. 
 
El Instituto administrará su patrimonio con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables, siguiendo los criterios 
de austeridad, equidad, eficacia y mejora de los servicios. 
 
Artículo 13.- …  
 
I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la Dirección General del Instituto.  
 
II. Una Secretaría Ejecutiva, que será nombrada por la persona titular de la Presidencia, de entre las integrantes 
del SIDEM.  
 
III. Representantes de las Asociaciones Deportivas con registro. El cargo de integrante del Consejo Estatal será 
honorífico. 
 
El Consejo Estatal deberá sesionar en pleno por lo menos dos veces al año, aprobará su calendario de sesiones 
y contará con los comités, comisiones y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de su objeto y 
funcionará en los términos de su Reglamento Interno.  
 
A las Sesiones del Consejo serán invitados permanentes dos personas integrantes de la Comisión Legislativa, 
quienes tendrán voz para opinar sobre los temas que se aborden. 
 
Artículo 14.- Con el fin de impulsar, fomentar y desarrollar la cultura física y deporte, los municipios deberán contar 
de conformidad con sus ordenamientos, con un instituto que coadyuve y colabore con el Instituto, estableciendo 
para esto, Sistemas Municipales en sus respectivos ámbitos de competencia.  



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 29 

 
… 
 
Artículo 18.- Las instituciones de la Administración Pública Estatal coadyuvarán con la Secretaría y el Instituto 
para el cumplimiento de la cultura física y deporte, de acuerdo con esta ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.  
 
El Instituto se coordinará con los municipios y en su caso, concertará acciones con el sector social y privado que 
puedan afectar directa y manifiestamente los intereses generales de la cultura física y deporte en el ámbito estatal. 
 
Artículo 22.- Serán registradas por el Instituto como Asociaciones Deportivas, las personas jurídicas colectivas, 
cualquiera que sea su estructura, denominación y naturaleza jurídica que, conforme a su objeto social, promuevan, 
difundan, practiquen o contribuyan al desarrollo del deporte, sin fines preponderantemente económicos, siempre 
y cuando se encuentren legalmente establecidas. 
 
Artículo 25.- Para efecto de que el Instituto otorgue el registro correspondiente a las Asociaciones o Sociedades 
Deportivas, éstas deberán cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 28.- …  
 
Además de las funciones propias de gobierno, administración, gestión, organización y reglamentación de las 
especialidades que corresponden a cada una de las disciplinas deportivas, ejercerán bajo la coordinación del 
Instituto las siguientes: 
 
I. a VII. … 
 
Artículo 29.- Las Asociaciones Deportivas Estatales que soliciten su registro al Instituto deberán cumplir con los 
requisitos siguientes:  
 
I. a III. …  
 
IV. … 
 
a. a c. … 
 
d. El COVEDEM será autoridad en materia de vigilancia de los procesos electorales de los órganos de gobierno y 
representación de las Asociaciones Deportivas Estatales, en atención a sus funciones que como agentes 
colaboradores del gobierno Estatal le son delegadas. 
 
e. … 
 
f. El reconocimiento del Instituto para fiscalizar la correcta aplicación y ejercicio de los recursos públicos, así como 
evaluar los resultados de los programas operados.  
 
V. a VI. … 
 
… 
 
Artículo 30.- Las Asociaciones Deportivas Estatales para ser sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso 
acuerde el gobierno del Estado y los programas deportivos federales deberán estar registradas por el Instituto de 
conformidad por la presente Ley, por el Programa Estatal, así como cumplir con las obligaciones que se les 
imponga como integrantes del SIDEM y demás disposiciones aplicables en materia presupuestaria. 
 
Artículo 31.- Las Asociaciones Deportivas Estatales serán las únicas facultadas para convocar a competiciones 
realizadas bajo la denominación de "Campeonato Estatal" en estricto apego a los Estatutos y Reglamentos 
aplicables que fije el Instituto. 
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Artículo 32.- Para la realización de competiciones deportivas oficiales nacionales dentro del territorio Estatal, las 
Asociaciones Deportivas Estatales tienen la obligación de registrarlas ante el Instituto cumpliendo con los requisitos 
y procedimientos legales que se establezcan. 
 
Artículo 33.- En términos de la presente Ley y con el fin de garantizar, el cumplimiento de las funciones que como 
colaboradoras de las instituciones Administración Pública Estatal, les son delegadas a las Asociaciones Deportivas 
Estatales, el Instituto de acuerdo con el principio de auto organización que resulta compatible con la vigilancia y 
protección del interés público, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, supervisión, evaluación y vigilancia de 
los recursos públicos ejercidos por cualquiera de las Asociaciones Estatales. 
 
Artículo 34.- El Instituto organizará y desarrollará el Sistema Estatal de Información de Cultura Física y Deporte, 
con el objeto de obtener, procesar y generar la información necesaria para la planeación y evaluación de las 
actividades en la materia, por lo que los integrantes del SIDEM deberán proporcionar a el Instituto la información 
que les requiera. 
 
Artículo 35.- El Instituto establecerá y operará el Registro Estatal, en el que se inscribirá de manera sistematizada 
la información referida al artículo anterior.  
 
Artículo 38.- ...  
 
I. Inscribirse de manera libre y voluntaria a cualquier asociación o agrupación deportiva reconocida por el Instituto.  
 
II. a IV. … 
 
V. Derogada. 
 
Artículo 39.- …  
 
I. a IV. …  
 
V. Derogada.  
 
VI. … 
 
Artículo 43.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias coadyuvarán con el Instituto en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 45.- El Instituto será el encargado de integrar y expedir el Programa Estatal, debiendo incluir al menos:  
 
I. a IV. …  
 
V. Las políticas y estrategias encaminadas a promover y gestionar la accesibilidad de los distintos grupos 
vulnerables a la cultura física y el deporte. 
 
Artículo 47.- El Instituto en coordinación con la Secretaría y los Municipios planificará y promocionará el uso 
óptimo de las instalaciones deportivas de carácter público para fomentar en la población, la práctica de actividades 
físicas y deportivas. 
 
Artículo 48.- …  
 
Para cumplir con esta responsabilidad, se podrán celebrar Acuerdos de colaboración con el Instituto que 
impulsarán y facilitarán las condiciones de empleo compatibles con la activación física, su entrenamiento y 
participación en competiciones oficiales. 
 
Artículo 50.- Se entenderá por dopaje en el deporte la administración a los deportistas o a los animales que estos 
utilicen en su disciplina, así como su uso deliberado o inadvertido de una sustancia prohibida o de un método no 
reglamentario, enunciado en la lista vigente de la Agencia Mundial Antidopaje, publicada por la CONADE y, y que 
será difundida por el Instituto. 
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Artículo 51.- Cuando se determinen casos de dopaje dentro o fuera de competición las Asociaciones Deportivas 
estatales, cuyos atletas hayan resultado positivos tendrán que hacerlo del conocimiento a la CONADE y al Comité 
Nacional Antidopaje. 
 
Artículo 52.- El Instituto con las Autoridades Estatales, municipales del sector salud, así como los integrantes del 
SIDEM promoverán e impulsarán las medidas de prevención y control del uso de sustancias farmacológicas 
potencialmente peligrosas para la salud y realizarán la difusión de informes y estudios sobre las causas y efectos 
de su uso. 
 
Artículo 53.- El Instituto podrá solicitar el asesoramiento en materia de cultura antidopaje a la CONADE o 
instituciones oficiales, para asesorar a los organizadores de eventos deportivos, cuando así lo requieran. 
 
Artículo 54.- … 
 
I. a III. …  
 
IV. Que sigan programas tutelados por las Asociaciones Deportivas estatales, en los centros de alto rendimiento 
reconocidos por el Instituto.  
 
V. … 
 
Artículo 55.- …  
 
El procedimiento correspondiente quedará establecido en las normas de la materia y las que establezca el Instituto. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL DEPORTE ADAPTADO DE ALTO RENDIMIENTO 

 
Artículo 58.- Se considera deporte adaptado de alto rendimiento, al que se practica por los deportistas con alguna 
discapacidad física, intelectual o sensorial, que clasifiquen en cualquiera de las siguientes competiciones: 
 
a. a c. …. 
 
… 
 
Artículo 62.- Las personas jurídicas colectivas, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estructura y 
denominación, que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo de la activación 
física y la recreación deportiva, serán registradas por el Instituto como asociaciones recreativo deportivas, siempre 
que no persigan fines preponderantemente económicos o como sociedades recreativo-deportivas cuando su 
actividad se realice con fines preponderantemente económicos o de lucro. 
 
Artículo 63.- Las personas jurídicas colectivas, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estructura y 
denominación que conforme a su objeto social desarrollen, promuevan o contribuyan a la rehabilitación, en el 
campo de la cultura física deportiva y el deporte serán registradas por el Instituto como asociaciones de deporte 
en la rehabilitación, siempre que no persigan fines preponderantemente económicos o como sociedades de 
deporte en la rehabilitación, cuando su actividad se realice con fines preponderantemente económicos o de lucro. 
 
Artículo 64.- Para efecto de que el Instituto otorgue el registro correspondiente como Asociaciones o Sociedades, 
se deberá cumplir con el trámite previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 65.- En el caso de que desaparecieran las condiciones o motivaciones que dieron lugar al registro de una 
asociación o sociedad deportiva de las reconocidas por esta Ley, o que el Instituto compruebe que existe 
incumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creadas, se seguirá el trámite para la revocación de su 
inscripción en el Registro Estatal. 
 
Artículo 66.- Cualquier órgano, sea público o privado de los reconocidos en esta Ley y que reciba recursos del 
erario público deberá presentar ante el Instituto, un informe semestral sobre su aplicación y se sujetarán a las 
auditorías financieras y a las evaluaciones que determine. Además, deberán rendirle un informe anual sobre las 
actividades realizadas y los resultados Estatales y Nacionales o en su caso, Internacionales obtenidos, 
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acompañados del programa de trabajo para el siguiente ejercicio. El Instituto presentará ante el Consejo Directivo, 
los informes semestrales respectivos. 
 
Artículo 68.- La planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte financiadas con recursos 
provenientes del erario público, deberán realizarse por el Instituto tomando en cuenta las especificaciones técnicas 
de los deportes y actividades que se proyecta desarrollar, considerando la opinión de la Asociación Deportiva que 
corresponda así como los requerimientos de construcción y seguridad determinados en la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente, garantizando en todo momento que se favorezca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta 
las diferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de práctica de los 
ciudadanos.  
 
… 
 
… 
 
Artículo 69.- El Instituto promoverá acciones para el uso óptimo de las instalaciones públicas. Las actividades 
físicas y la práctica del deporte en espacios naturales deben regirse por los principios de respeto por la naturaleza 
y de preservación de sus recursos observando las disposiciones de los instrumentos de gestión territorial vigentes. 
Asimismo, se respetarán las áreas estatales clasificadas para asegurar la conservación de la diversidad biológica, 
la protección de ecosistemas, la gestión de recursos, el tratamiento de los residuos y la preservación del patrimonio 
natural y cultural. 
 
Artículo 70.- El Instituto coordinará con la Secretaría, a los municipios y a los sectores social y privado, sobre el 
adecuado mantenimiento, conservación y uso óptimo de las instalaciones de cultura física y deporte emitiendo 
para ello los lineamientos correspondientes. 
 
Artículo 71.- El Instituto formulará las normas y criterios requeridos en materia de instalaciones deportivo-
recreativas, en la rehabilitación y activación física deportiva. Para tal efecto, constituirá fondos, fideicomisos o 
cualquier otro instrumento financiero que permita el transparente manejo de los recursos públicos que para este 
objeto se destinen y que del uso de las instalaciones se obtengan. 
 
Artículo 72.- En términos de los Convenios de Coordinación y Colaboración respectivos, los gobiernos Estatal y 
municipal inscribirán las instalaciones destinadas a la activación física, cultura física y deporte en el Instituto, previa 
solicitud de los responsables o administradores, con la finalidad de contar con la información actualizada que 
permita participar en las acciones previstas, en la planeación Estatal del deporte. 
 
El Instituto podrá solicitar a las autoridades correspondientes que se suspenda total o parcialmente el uso de 
cualquier instalación que no cumpla con los requisitos mínimos de operación señalados en las Normas Oficiales, 
en los ordenamientos técnicos de las disciplinas deportivas y demás disposiciones aplicables cumpliendo con el 
procedimiento que para ese propósito prevea esta Ley. 
 
Artículo 74.- El Instituto promoverá ante las diversas instancias de gobierno Estatal, la utilización de centros de 
salud, parques, plazas y demás espacios o instalaciones públicas en apoyo a la cultura física y deporte. 
 
Artículo 76.- El Instituto promoverá, coordinará e impulsará con la Secretaría, la enseñanza, investigación, difusión 
del desarrollo tecnológico y la aplicación de los conocimientos científicos en materia de activación, cultura física y 
deporte, así como su capacitación. 
 
Artículo 78.- El Instituto participará en la elaboración de programas de capacitación en actividades de activación 
física, cultura física y deporte con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, gobiernos 
municipales, organismos públicos sociales y privados, así como del Sistema Educativo Estatal para la capacitación 
y la formación de profesionales y técnicos en ramas de la cultura física y deporte, debiendo contemplar la atención 
de personas con alguna discapacidad. 
 
Artículo 79.- El Instituto promoverá y gestionará conjuntamente con las Asociaciones Deportivas la formación, 
capacitación, actualización y certificación de recursos humanos para la enseñanza y práctica de actividades de 
cultura física deportiva y sus deportes. Para tal efecto, emitirá los lineamientos necesarios en los que se determine 
el procedimiento de acreditación establecido en la Ley General de Educación. 
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Artículo 80.- El Instituto promoverá en coordinación con la Secretaría, el desarrollo e investigación en las áreas 
de medicina deportiva, biomecánica, control de dopaje, psicología del deporte, nutrición y demás ciencias y ramas 
aplicadas al deporte y las que se requieran para la práctica óptima de la cultura física y deporte en el Estado de 
México. 
 
Artículo 81.- El Instituto coordinará las acciones necesarias, a fin de que los integrantes del SIDEM obtengan los 
beneficios por el desarrollo e investigación en estas ciencias se adquieran. 
 
Artículo 83.- Los deportistas y los entrenadores que integren el padrón de deportistas de alto rendimiento y los 
considerados como talentos deportivos que integren preselecciones y selecciones Estatales deberán contar con 
un seguro de vida y gastos médicos que gestionará el Instituto, así como incentivos económicos de acuerdo a los 
resultados obtenidos y según lo establezca el Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos de 
cultura física y deporte. 
 
Artículo 86.- El Instituto promoverá ante la Secretaría de Salud, la existencia y aplicación de programas 
preventivos relacionados con enfermedades y lesiones derivadas de la práctica deportiva, así como proporcionar 
servicios especializados y de alta calidad en medicina y demás ciencias aplicadas al deporte. 
 
Artículo 88.- El Instituto podrá otorgar y promover en el ámbito de sus respectivas competencias apoyos, 
subvenciones y reconocimientos a los deportistas, entrenadores y organismos de cultura física y deporte conforme 
a lo dispuesto en la presente Ley y en su caso, como lo establezca el Comité para la Asignación de Apoyos y 
Estímulos económicos de cultura física y deporte. 
 
Artículo 89.- El Instituto a través del Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos de cultura 
física y deporte, promoverá y gestionará el otorgamiento de un reconocimiento económico a los deportistas que 
obtengan medallas en el sistema nacional de competencias y de alto rendimiento. 
 
Artículo 90.- El Instituto a través del Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos de cultura 
física y deporte, regirá los criterios y bases para el otorgamiento y monto de la beca a que se harán acreedores 
los beneficiados para reconocimiento a medallistas en el sistema nacional de competencias y de alto rendimiento 
 
Artículo 91.- El Instituto establecerá los mecanismos necesarios para que los deportistas con discapacidad gocen 
de los mismos reconocimientos y estímulos que otorga el gobierno Estatal. 
 
Artículo 93.- El COVEDEM será coordinado por el Instituto con el fin de que los procesos electorales se cumplan 
con apego a Derecho, bajo los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad de oportunidades dentro 
del marco de los principios democráticos y representativos. 
 
Artículo 94.- En caso de que exista alguna controversia en cualquiera de las etapas del proceso de elección de 
los órganos de gobierno y representación de las Asociaciones Deportivas Estatales, el COVEDEM vigilará y 
resolverá el y procedimiento establecido en el Reglamento de la presente Ley. 
 
Artículo 95.- …  
 
I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la Dirección General del Instituto.  
 
II. Una Secretaría Técnica, que estará a cargo de la persona titular de la Unidad Jurídica del Instituto .  
 
III. Tres Personas Comisionadas Titulares, que serán designadas por la persona titular de la Dirección General del 
Instituto. 
 
La designación de las personas Comisionadas, deberá recaer en personas con conocimiento en el ámbito 
deportivo, así como de reconocido prestigio y calidad moral. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL COMITÉ PARA LA ASIGNACIÓN DE APOYOS Y ESTÍMULOS  

ECONÓMICOS DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
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Artículo 99.- El Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos de cultura física y deporte será el 
órgano encargado de analizar, valorar y someter a la autorización del Instituto, las solicitudes de apoyo 
presentadas y se integrará por:  
 
I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la Secretaría con voz y voto.  
 
II. Una Secretaría Técnica, que estará a cargo de la persona titular de la Dirección General con voz y voto. 
 
III. Una Comisaría, que estará a cargo de la persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto con voz, 
pero sin voto.  
 
IV. Ocho vocales con derecho a voz y voto, que serán: 
 
a. La persona titular de la Subdirección de Deporte de Alto Rendimiento del Instituto.  
 
b. La persona titular de la Subdirección de Fomento del Deporte del Instituto. 
 
c. La persona titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría.  
 
d. La persona titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la Secretaría.  
 
e. Una persona entrenadora del deporte.  
 
f. Una persona que ocupe la presidencia de una asociación deportiva.  
 
g. Una deportista, mujer, de reconocido desempeño.  
 
h. Un deportista, hombre, de reconocido desempeño.  
 
Corresponde a la persona que funja como presidente designar a las personas previstas en los incisos e, f, g y h. 
 
Artículo 100.- Son atribuciones del Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos de cultura física 
y deporte, las siguientes: 
 
I. Conocer, analizar, resolver y dictaminar las solicitudes de apoyos y estímulos en materia de cultura física y 
deporte, que le sean presentadas a través de la Secretaría o el Instituto 
 
II. Dictaminar, previa solicitud de las y los interesados el otorgamiento y/o la negativa de apoyos y estímulos.  
 
III. Dar vista al Órgano Interno de Control correspondiente, cuando existan elementos para determinar la posible 
responsabilidad patrimonial de las y los beneficiarios, en caso de acreditar la presentación de información o 
documentación falsa, o destinar el recurso para fines diversos a los autorizados.  
 
IV. Acordar el periodo de duración de los apoyos y estímulos.  
 
V. Resolver todo lo no previsto en las reglas de operación relacionado con el otorgamiento, cancelación y 
terminación del apoyo o estímulo, así como, en su caso, la reintegración de los recursos otorgados.  
 
VI. Vigilar el cumplimiento de las presentes reglas de operación de los programas.  
 
VII. Las demás que le correspondan por razón de la materia y por instrucción de la persona titular de la Secretaría. 
 
Artículo 101.- El funcionamiento y operación del Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos 
de cultura física y deporte estará regulado en el Reglamento. 
 
Artículo 102.- Los estímulos que se otorguen con cargo al presupuesto del Instituto tendrán el cumplimiento de 
alguno de los siguientes fines:  
 
I. …  
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II. Derogada.  
 
III. a IX. … 
 
Artículo 103.- Los candidatos a obtener estímulos y apoyos a que se refiere esta Ley deberán presentar, además 
de los requisitos que establezca el Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos de cultura física 
y deporte, los siguientes: 
 
I. a II. …  
 
El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los estímulos a que se refiere esta Ley, se especificarán en 
las Reglas de Operación del Comité para la Asignación de Apoyos y Estímulos económicos de cultura física y 
deporte, su otorgamiento y goce estará sujeto al estricto cumplimiento de conformidad en la presente Ley, los 
Reglamentos Técnicos y Deportivos de la disciplina deportiva, así como las bases que establezca el Ejecutivo 
Estatal por conducto del Instituto. 
 
Artículo 106.- Las personas físicas y jurídicas colectivas y las agrupaciones que hubieren contribuido al desarrollo 
de la cultura física y deporte podrán obtener reconocimiento por el Instituto, así como en su caso, estímulos 
económicos, previo cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se establezcan. 
 

CAPÍTULO TERCERO  
DEL COMITÉ ESTATAL ANTIDOPAJE 

DEROGADO 
 
Artículo 108.- Derogado. 
 
Artículo 109.- Derogado. 
 
Artículo 110.- Derogado. 
 
Artículo 111.- Derogado. 
 
Artículo 112.- Derogado. 
 
Artículo 113.- Derogado. 
 
Artículo 114.- Derogado. 
 
Artículo 115.- Derogado. 
 
Artículo 116.- Derogado. 
 
Artículo 117.- Derogado. 
 
Artículo 119.- El Instituto se auxiliará de la CECOVIDE como órgano colegiado encargado de elaborar y conducir 
las políticas locales contra la violencia en el deporte en el Estado de México. 
 
Artículo 120.- …  
 
I. Personas representantes del Instituto.  
 
II. a IV. … 
 
Artículo 124.- …  
 
I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la Unidad Jurídica del Instituto.  
 
II. Una Secretaría Técnica, a propuesta por la persona titular de la Dirección General del Instituto.  
 
III. Tres Vocales que serán personas designadas por la persona titular de la Dirección General del Instituto. 
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Artículo 128.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. En la fracción V, cancelación del registro cuando el infractor pertenezca a los sectores social o privado y en 
caso de servidores públicos, serán sancionados en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios.  
 
V. En el supuesto de la fracción VIII, se aplicarán las siguientes reglas:  
 
a. …  
 
b. Si se trata de personas servidoras públicas, serán sancionados en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 131.- Contra los actos y resoluciones de las autoridades encargadas de la / aplicación de esta ley, los 
particulares afectados podrán interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o 
promover juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor en un plazo de 180 días hábiles contados a partir de su publicación en 
el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 
 
TERCERO. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales de la Dirección General de Cultura 
Física y Deporte, y de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en materia de cultura física y 
deporte, serán transferidos al organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Instituto del 
Deporte del Estado de México. 
 
Las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, legales, reglamentarias, administrativas, y en cualquier tipo 
de documentación a la Dirección General de Cultura Física y Deporte, y a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en materia de cultura física y deporte, con excepción de las referidas como dependencia 
coordinadora de sector, se entenderán hechas al organismo público descentralizado de carácter estatal 
denominado Instituto del Deporte del Estado de México. 
 
Las personas servidoras públicas que, hasta la entrada en vigor del presente Decreto, presten sus servicios en la 
Dirección General de Cultura Física y Deporte, y en la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
en materia de cultura física y deporte, serán adscritas al organismo público descentralizado de carácter estatal 
denominado Instituto del Deporte del Estado de México. En todo caso, se respetarán los derechos laborales de las 
personas servidoras públicas de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o curso en la Dirección 
General de Cultura Física y Deporte, y en la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en materia 
de cultura física y deporte, seguirán siendo atendidos hasta su conclusión por el organismo público descentralizado 
de carácter estatal denominado Instituto del Deporte del Estado de México. 
 
Los convenios, contratos o acuerdos suscritos por la Dirección General de Cultura Física y Deporte, y la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en materia de cultura física y deporte, seguirán teniendo vigencia 
en los términos acordados y en lo sucesivo constituirán parte de las obligaciones y derechos del organismo público 
descentralizado de carácter estatal denominado Instituto del Deporte del Estado de México. 
 
La actuación del organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Instituto del Deporte del 
Estado de México y sus unidades administrativas que con motivo de este Decreto se transfieren de la Dirección 
General de Cultura Física y Deporte, y de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en materia 
de cultura física y deporte, se regirá conforme a lo establecido en la normativa aplicable a dichas áreas, hasta en 
tanto se emitan las disposiciones la normativas correspondientes. 
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Las Secretarías de Finanzas, de la Contraloría y de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, la Oficialía 
Mayor y el Instituto del Deporte del Estado de México, realizarán los actos jurídicos que se requieran para la 
transferencia, a favor de esta última, de los bienes muebles e inmuebles de la Dirección General de Cultura Física 
y Deporte, de conformidad con la normativa aplicable.  
 
CUARTO. Las Secretarías de Finanzas, de la Contraloría y de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, la 
Oficialía Mayor y el Instituto del Deporte del Estado de México deberán intervenir en los procedimientos objeto del 
presente Decreto y proveerán lo necesario para el cumplimiento del mismo, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
QUINTO. El Consejo Directivo del Instituto del Deporte del Estado de México deberá instalarse en un plazo máximo 
de 60 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
SEXTO. La persona titular del Ejecutivo Estatal deberá expedir el Reglamento Interior del Instituto del Deporte del 
Estado de México en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones de menor o igual jerarquía que contravengan lo dispuesto por el 
presente decreto. 
 
OCTAVO. El Congreso del Estado de México deberá armonizar las disposiciones legales que se opongan a la 
presente reforma en un plazo no mayor a 180 días hábiles a partir de su entrada en vigor. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los incisos b), c), d), e) y f) de la fracción XXVIII del artículo 13 A y se adiciona 
el inciso g) a la fracción XXVIII del artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 13 A.- …  
 
I. a XXVII. …  
 
XXVIII. …  
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a) … 
 
b) Participar en el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte;  
 
c) Dar seguimiento a los reconocimientos otorgados por el Gobierno del Estado a Deportistas, Entrenadores, 
Jueces, Árbitros y Organizaciones Deportivas;  
 
d) Los relacionados con el desarrollo integral y los derechos de los jóvenes;  
 
e) Los de gestión en apoyo a la juventud;  
 
f) Sobre la prevención y erradicación de las adicciones entre los jóvenes; y  
 
g) Los asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de Coordinación 
Política.  
 
XXIX. a XXXVIII. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno".  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LOS MUROS DE HONOR 
DEL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, CON LETRAS DORADAS, EL NOMBRE 
DE LEÓN GUZMÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA KARLA GABRIELA ESPERANZA AGUILAR 
TALAVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales el estudio y Dictamen, de la Iniciativa de Decreto para inscribir en los Muros de Honor del Salón 
de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, con letras doradas, el nombre de León Guzmán, presentada por la 
Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Concluido el estudio de la Iniciativa y satisfactoriamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y en relación con 
lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura de fecha el día seis de febrero de dos mil veinticuatro, la Diputada Karla 
Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
en uso del derecho de Iniciativa Legislativa contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular la Iniciativa de Decreto para inscribir en 
los Muros de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, con letras doradas, el nombre de León 
Guzmán. 
 
2.- En la referida sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, para su estudio y Dictamen. 
 
3.- El día seis de febrero de dos mil veinticuatro, mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” 
Legislatura enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación 
y Puntos Constitucionales. 
 
4.- El Secretario Técnico de la Comisión Legislativa en cumplimiento de su tarea hizo llegar copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- El día veinte de marzo de dos mil veinticuatro, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, realizó reunión de análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y el día diecisiete de abril del 
dos mil veinticuatro reunión de Dictamen. 
 
6.- Las y los legisladores dictaminadores coincidimos en la pertinencia de la Iniciativa de Decreto, para testimoniar 
un merecido reconocimiento a la vida y obra de tan eminente mexicano, en consecuencia, es procedente inscribir 
en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, con letras doradas, el nombre de León 
Guzmán. 
 
Asimismo, facultar a la Junta de Coordinación Política, la determinación de la fecha, el orden del día y el protocolo 
de la sesión, así como del programa con el que se dará cumplimiento al Decreto. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en términos de lo 
establecido en el artículo 61 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos y expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias 
para el debido funcionamiento de sus órganos y dependencias. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos que León Guzmán nació en Tenango del Valle, Estado de México, el 5 de noviembre de 1821, en los 
inicios del México independiente. Justamente por esos años, se instaló el Congreso Constituyente de 1823, que 
dio origen a la Constitución de 1824, documento que sentó las bases de la organización social, política y 
administrativa de la naciente república popular y federal mexicana, como se explica en la Iniciativa. 
 
Agrega la Iniciativa que la historia y tradición constitucional en nuestro país, nos dejan saber que hacia 1856, 
México viviría uno de los más grandes movimientos legislativos de los que se tenga memoria, mismo que dio origen 
a la Constitución de 1857 y siendo, precisamente en este escenario, en donde cobra mayor vigor la figura del 
ilustre liberal León Guzmán, quien resultó electo como Diputado Federal para participar en dicho Congreso 
Constituyente, mismo que comenzó sus actividades legislativas el 17 de febrero de 1856, bajo la Presidencia de 
Ponciano Arriaga. 
 
Advertimos que León Guzmán integró la Comisión de Constitución, que era el cuerpo encargado de realizar la 
redacción final del nuevo texto constitucional. Gracias a su capacidad, prestigio y vocación, en la labor 
parlamentaria, León Guzmán fue nombrado Presidente del Congreso en el periodo que comprendió del 31 de 
diciembre de 1856 al 31 de enero de 1857, y así la historia parlamentaria da cuenta de la brillantez y altura 
ideológica de los debates y posicionamientos que se vivieron para determinar el nuevo rumbo de la Nación entre 
los que destacan las participaciones de Ponciano Arriaga, José María Mata, Santos Degollado, Valentín Gómez 
Farías, Ignacio Ramírez o Francisco Zarco, como se detalla en la Iniciativa. 
 
En este sentido, afirma la Iniciativa, el 5 de febrero de 1857, la Constitución fue firmada por los más de 90 diputados 
constituyentes, siendo León Guzmán Montes de Oca el primero en firmar la nueva Carta Magna, en su calidad de 
Vicepresidente del Congreso, resalta que la Constitución de 1857 introdujo el derecho a la libertad de educación, 
libertad de trabajo, libertad de expresión, de petición, de asociación, de tránsito y de propiedad y la igualdad ante 
la Ley. La Carta Magna refrendaba la noción de que la Soberanía residía originariamente en el pueblo, constituido 
en república representativa, democrática y federal, formada por estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior, con un gobierno federal dividido en tres poderes. 
 
Coincidimos con la exposición de motivos de la Iniciativa en cuanto a que León Guzmán vivió con pasión esta 
etapa legislativa fue tan relevante que Justo Sierra en su obra “Juárez, su obra y su tiempo”, señaló con gran 
precisión que “la Constitución de 1857 debería llamarse Constitución León Guzmán, pues fue este librepensador 
mexiquense quien la redactó en su versión definitiva, imprimiendo con claridad el sentido y los ideales de la doctrina 
liberal que profesaba y que compartía. 
 
Por otra parte, es importante resaltar que si bien la participación de León Guzmán en el Congreso Constituyente 
fue determinante para marcar el nuevo horizonte de la República, su obra y legado continuó al lado del Presidente 
Benito Juárez y que durante la Guerra de Reforma, caminó al lado del gabinete juarista, participando de manera 
activa en la formulación de las Leyes de Reforma, actos patrióticos que le costaron grandes sacrificios y duras 
consecuencias como persecuciones, torturas e incluso el encarcelamiento, hechos que recoge la Iniciativa que se 
dictamina. 
 
Agrega que, tras la llegada de Maximiliano de Habsburgo, León Guzmán participó activamente, tomando las armas 
para defender la Soberanía Nacional.  Así, el General León Guzmán participa en la toma de San Luis Potosí, en 
la Batalla de San Jacinto y en la toma de Guanajuato en febrero de 1867. En esta ciudad es nombrado por 
Escobedo como Gobernador y Comandante Militar del Estado. Desde ese encargo –administrativo y militar– apoyó 
a los sitiadores liberales de Querétaro –último bastión del imperio– hasta lograr su caída y, con ella, el triunfo de 
la República. 
 
Compartimos lo que menciona la Iniciativa, en relación con el reconocimiento del Presidente Juárez a la entrega y 
participación determinante de León Guzmán durante este movimiento y lo nombra Procurador general de la Nación 
y Ministro de la Suprema Corte de Justicia y años más tarde le pide desempeñarse como Ministro de la Comisión 
Mixta con sede en Washington, Estados Unidos de América, responsabilidad en la cual Guzmán participó de 
manera brillante. 
 
Lamentablemente en 1884, producto de una enfermedad respiratoria falleció el gran León Guzmán y su partida 
mereció la realización de diferentes honras y homenajes fúnebres como el de la Suprema Corte de Justicia, que 
lució luto en sus balcones durante tres días.  
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No obstante, pese a que el Congreso de la Unión, determinó inscribir su nombre con letras de oro en los muros 
del Recinto Legislativo de San Lázaro, este homenaje no se concretó, presumiblemente por la intervención de 
Porfirio Díaz, quien nunca contó con el apoyo de León Guzmán para llegar al poder, como da cuenta de ello la 
Iniciativa. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En este contexto, las y los dictaminadores estimamos que, México y particularmente el Estado de México tiene 
una deuda pendiente con León Guzmán, uno de sus hijos más ilustres, su trayectoria como legislador y como 
servidor público fue un acto de entrega total a la Nación y un ejemplo hasta nuestros días de rectitud, honradez y 
apego a la legalidad. 
 
Más aún, su legado pervive en instituciones y principios que siguen vigentes hasta nuestros días, sin embargo, el 
pueblo mexiquense, como un acto de elemental justicia, está llamado a rescatar su memoria y rendirle un homenaje 
que esté a la altura de sus aportaciones y entrega por México. 
 
Por lo tanto, como testimonio del pueblo del Estado de México, en atención a la vida y obra de tan distinguido 
mexiquense, resulta procedente inscribir en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, 
con letras doradas, el nombre de León Guzmán. 
 
De igual forma, facultar a la Junta de Coordinación Política, la determinación de la fecha, el orden del día y el 
protocolo de la sesión, así como del programa con el que se dará cumplimiento al Decreto. 
 
En atención a lo expuesto, analizados y valorados los argumentos; realizado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto; demostrado la justificación social de la Iniciativa de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto para inscribir en los Muros de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, 
con letras doradas, el nombre de León Guzmán, presentada por la Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar 
Talavera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos respectivos. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 17/ABRIL/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LOS MUROS DE 
HONOR DEL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, CON LETRAS DORADAS, EL 
NOMBRE DE LEÓN GUZMÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA KARLA GABRIELA ESPERANZA AGUILAR 
TALAVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Enrique Edgardo 

Jacob Rocha  
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
   

Prosecretaria 
Dip. María de los Ángeles 

Dávila Vargas  
√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Luis Narcizo Fierro 
Cima  

√   

Dip. Sergio  
García Sosa  

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

   



 
Mayo 02, 2024 Segundo Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 43 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Inscríbase en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, con 
letras doradas, el nombre de León Guzmán.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO. Se faculta a la Junta de Coordinación Política, la determinación de la fecha, el orden del día y el 
protocolo de la sesión, así como del programa con el que se dará cumplimiento al presente Decreto.  
 
TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA A 
LA LEY PARA PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA 
CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la Diputación Permanente de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Derechos 
Humanos, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona a la Ley para 
Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, presentada por la Diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y suficientemente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legisaltivo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día treinta de junio de del dos mil veintitrés, las Diputadas María 
Luisa Mendoza Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, en uso del derecho de Iniciativa Legislativa previsto en los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometieron a la consideración de la Representación Popular 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona a la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación en el Estado de México. 
 
2.- En la mencionada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de 
Derechos Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día treinta de junio del dos mil veintitrés, mediante oficio, el Secretario de la Diputación Permanente de la 
Directiva de la “LXI” Legislatura envió la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Presidenta de la Comisión 
Legislativa de Derechos Humanos. 
 
4.- En cumplimiento de sus funciones, el Secretario Técnico de la Comisión entregó copia de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos. 
 
 
5.- El día tres de abril del año dos mil veinticuatro, la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, inicio el estudio 
de la Iniciativa y el día veintidós de abril del dos mil veinticuatro celebró reunión de dictaminación. 
 
6.- Con base en el estudio realizado, advertimos que es adecuado que las autoridades estatales o municipales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas, para fomentar la igualdad y la no 
discriminación en el ámbito laboral, fomentarán que se deje de incluir la condición de que la solicitud de empleo 
y/o el currículum vitae contenga la fotografía de quien solicita el empleo. 
 
Por ello, es procedente adicionar el artículo 7 ter y el inciso h) a la fracción VII del artículo 9 de la Ley para Prevenir, 
Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México y reformar la fracción I del artículo 47 de la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en atención a lo 
preceptuado en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos que la Iniciativa tiene por objeto establecer en el marco jurídico estatal, la prohibición de que los 
organismo públicos, estatales o municipales, así como las autoridades, servidores públicos, personas físicas o 
morales, cometan o desplieguen conductas que discriminen a cualquier persona por razón de origen étnico, 
nacional, o regional, y cualquier otro que atente contra la dignidad humana, cuando sé pide que se coloque una 
foto en la solicitud de empleo y/o currículum vitae. 
 
Se violenta el derecho de los ciudadanos a no ser discriminados por su apariencia física, como lo consagra el 
artículo 1, de nuestra carta magna.  
 
Agrega que en muchas de las ocasiones los reclutadores o personas encargadas de la selección de personal se 
conducen por la apariencia física sobre la capacidad que pudiera tener un individuo o ciudadano para acceso a 
una oportunidad laboral, al momento de solicitar un empleo. 
 
Estamos de acuerdo en que con la discriminación se hace referencia a la conducta social llevada a cabo por 
individuos, instituciones, organizaciones o cualquiera otro, que produce y reproduce por acción u omisión ciertas 
desigualdades de tipo económico, social, laboral, afectivo o político, en contra de un cierto tipo de individuos, 
grupos humanos o instituciones, como se afirma en la Iniciativa.  
 
Así, coincidimos con la Iniciativa en que la discriminación consiste en negarle a un individuo o grupo humano el 
acceso a ciertos derechos, bienes o servicios, sin tener una razón justa para ello. Y de esta forma se transforma 
como un acto de segregación a los que lo padecen, empobreciéndolos, del trato entre los seres humanos, 
haciéndolo menos igualitario, menos democrático y por ende menos justo, al ir de la mano de la ignorancia, el 
prejuicio y otras razones subjetivas al preferir injustamente a un sujeto o grupo humano antes que a otros.  
 
Reconocemos que la discriminación ha estado presente desde épocas prehispánicas ya que los imperios 
dominantes esclavizaban al imperio derrotado, o la segregación sufrida durante la conquista; en tiempos actuales 
es un tema que preocupa y nos ocupa pues sigue siendo una acción cotidiana y normalizada en nuestra sociedad. 
 
Es evidente que se siga juzgando por la apariencia física, independientemente de la capacidad intelectual o 
destrezas, un ejemplo es la petición de incluir una fotografía en las solicitudes de empleo o currículum vitae, 
situación que en ocasiones impide el acceso al área laboral, por no contar con las “características” mal 
consideradas idóneas, lo que debe evitarse mediante las acciones legislativas necesarias, como la propuesta 
legislativa que se dictamina.  
 
Resaltamos que en algunos países esta práctica de incluir una fotografía o imagen, ya no están permitidas; se 
maneja el denominado currículum ciego, que es una forma por el cual solo se mencionan las cualidades, aptitudes, 
conocimientos, nombre y profesión del ciudadano, sin incluir datos como dirección, porque prejuzga el origen; 
sexo, por no discriminar el género; centro de estudios, implica la condición social; estado civil, condiciona a que la 
persona a ocupar dicha vacante tenga o no familia y finalmente la foto que implica que el solicitante se vea 
influenciado por el aspecto físico.  En tal sentido, como se menciona en la Iniciativa, en Chile, al sur del continente 
americano, se aprobó la Iniciativa de la Ley Victoria la cual adquiere importancia ya que otorga especial cuidado y 
respeto a los derechos de los trabajadores, así como la promoción de la paridad, ambientes labores donde la 
discriminación no tenga cabida, así como la eliminación de la fotografía en el currículum o solitud de empleo.  
 
En consecuencia, apreciamos que la Iniciativa es concordante con el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente precisa: "Queda prohibida toda discriminación motivada 
por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."  
 
Agregando que también se entenderá como discriminación toda forma de xenofobias y por discriminación múltiple, 
a la situación específica en la que se encuentran las personas que, al ser discriminados por tener simultáneamente 
diversas condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos. 
 
Asimismo, se inscribe en lo previsto en el artículo 5 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación en el Estado de México, que la discriminación, como toda forma de preferencia, distinción, 
exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada en el origen étnico o nacional 
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como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o género; edad; discapacidad; condición social o 
económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión; opiniones; predilecciones de cualquier índole; estado 
civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas.  
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Quienes dictaminamos, compartimos la propuesta legislativa pues es necesario proteger los derechos laborales 
de los ciudadanos, con un ambiente de cero prejuicios físicos, anteponiendo capacidades y logros, por lo que, es 
procedente adicionar el artículo 7 ter y el inciso h) a la fracción VII del artículo 9 de la Ley para Prevenir, Combatir 
y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México y reformar la fracción I del artículo 47 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para precisar que queda prohibido en el Estado de 
México que para la selección de un empleo laboral se les solicite a los postulantes su foto o imagen, así como que 
en las solicitudes de empleo o currículos sea necesario poner la foto o imagen del postulante. 
 
De igual forma, para señalar que para esos efectos las autoridades estatales o municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán las medidas, para fomentar la igualdad y la no discriminación en el ámbito 
laboral, fomentarán que se deje de incluir la condición de que la solicitud de empleo y/o el currículum vitae contenga 
la fotografía de quien solicita el empleo. 
 
Por lo expuesto, realizado, y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico de los 
Proyectos de Decreto; evidenciado la justificación social de la Iniciativa de Decreto; y satisfechos los requisitos de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido elaborado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona a la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación en el Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada 
Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 22/Abril/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA A LA LEY PARA PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA 
CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

DERECHOS HUMANOS  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Juana 

Bonilla Jaime 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretaria 
Dip. Yesica Yanet 
Rojas Hernández 

√   

Prosecretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
√   

Dip. Luz Ma. 
Hernández Bermúdez 

√   

Dip. Dionicio Jorge  
García Sánchez 

   

Dip. Karla Gabriela Esperanza 
Aguilar Talavera 

√   

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Martha Elena  
Gallardo Vázquez 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
PRIMERO.- Se adiciona el artículo 7 ter y el inciso h) a la fracción VII del artículo 9 de la Ley para Prevenir, 
Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, para quedar como sigue:  
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Artículo 7 ter.- Queda prohibido en el Estado de México que para la selección de un empleo laboral se les solicite 
a los postulantes su foto o imagen, así como que en las solicitudes de empleo o currículos sea necesario poner la 
foto o imagen del postulante.  
 
Artículo 9.- … 
 
I. a VI. ...  
 
VII. … 
 
a) a g) ...  
 
h) Fomentar que se deje de incluir la condición de que la solicitud de empleo y/o el currículum vitae contenga la 
fotografía de quien solicita el empleo.  
 
VIII. … 
 
SEGUNDO.- Se reforma la fracción I del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, para quedar como sigue:  
 
Artículo 47.- … 
 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia 
correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo;  
 
II. a XI. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de menor o igual jerarquía que contravengan lo dispuesto por el 
presente decreto.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 

SECRETARIO 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVIII AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMA DE LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 13 A, 
EL INCISO A Y SE DEROGA EL INCISO C Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVIII DEL REGLAMENTO DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y DEL REGLAMENTO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y a la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio 
y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona la fracción XXXVIII al artículo 69 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y se reforma de la fracción XXIII del 
artículo 13 A, el inciso a y se deroga el inciso c y se adiciona la fracción XXXVIII del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes y la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y de la Diputada 
Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Por razones de técnica legislativa y con base en el Principio de Economía Procesal, acordamos realizar el estudio 
conjunto de las iniciativas, elaborar un dictamen y conformar un Proyecto de Decreto. 
 
Sustanciado el estudio de las iniciativas y suficientemente discutido en las comisiones, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Las iniciativas con Proyecto de Decreto fueron presentadas a la deliberación de la Legislatura, en ejercicio del 
derecho de Iniciativa Legislativa establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, conforme el tenor siguiente:  
 

• El día veinticinco de enero del dos mil veinticuatro, por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes. 
 
Con la finalidad de crear la Comisión par a la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes 
y la Primera Infancia. 

 

• El día veintiséis de abril del dos mil veintidós, por la diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Claudia 
Desiree Morales Robledo del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Con el objeto de que la Comisión Especial para los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Primera Infancia se constituya en una Comisión Legislativa. 

 
2.- En las mencionadas sesiones fueron remitidas las iniciativas con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa 
de Gobernación y Puntos Constitucionales y a la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y de la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
3.- Los días veinticinco de enero del dos mil veinticuatro y veintiséis de abril del dos mil veintidós, mediante oficio, 
las y el Secretario de la Directiva de la “LXI” Legislatura enviaron las iniciativas con Proyecto de Decreto a los 
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Presidentes de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Comisión Especial de 
los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y de la Primera Infancia. 
 
4.- En cumplimiento de sus funciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa y la Secretaria Técnica de 
Comisión Especial entregaron copia de las iniciativas con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión 
Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, 
Niños, Adolescentes y de la Primera Infancia. 
 
5.- Los días quince de febrero y seis de marzo de dos mil veinticuatro, la Comisión Legislativa de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y de la Primera 
Infancia, realizaron reuniones de estudio de las iniciativas y el día trece de marzo celebraron reunión de análisis y 
dictamen. 
 
6.- Con base en el análisis y estudio técnico del texto normativo integramos un Proyecto de Decreto que armoniza 
las disposiciones normativas propuestas en las iniciativas, generando el marco jurídico indispensable para la 
existencia de la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Primera Infancia, así como para garantizar su actuación, con las facultades necesarias para el cumplimiento de su 
encomienda. 
 
En ese sentido, es procedente la integración de la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia para todo el ejercicio constitucional de la Legislatura, como lo 
ordena el artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y que se 
establezca en el artículo 13 A, fracción XXXVIII del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, los temas que conocerá la Comisión, realizándose las adecuaciones necesarias en relación con el 
marco jurídico vigente para evitar duplicidad de funciones.  De igual forma, que la Comisión Legislativa para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia continuará con el análisis, 
estudio y dictamen de los asuntos que se encuentran turnados y pendientes en la Comisión Especial de los 
Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver las Iniciativas con Proyecto de Decreto, en atención 
con lo establecido en el artículo 61 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la faculta para expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus 
órganos y dependencias. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona la fracción XXXVIII al artículo 69 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y se reforma de la fracción XXIII del 
artículo 13 A, el inciso a y se deroga el inciso c y se adiciona la fracción XXXVIII del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas 
Cervantes. 
 
Destaca el auto de la propuesta legislativa que la Legislatura para su organización y funcionamiento crear órganos 
denominados comisiones y comités que permitan la especialización en el trabajo, agilizando la toma de ediciones 
y generando mesas de trabajo, en las que podrán convocar a Organizaciones de la Sociedad Civil que se 
encuentren involucradas en los temas a tratar. 
 
Afirma que, las comisiones legislativas son los órganos integrados por diputados de los diversos grupos 
parlamentarios, se encargan del estudio y análisis de las iniciativas de ley o decreto que les sean turnados de 
acuerdo a su ámbito de competencia, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
México y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, apoyando la función 
legislativa y por su conformación diferenciada en razón de la tarea que realizan, son los órganos que determinan 
y guían a la Legislatura.  
 
En este tenor su objetivo es elaborar los dictámenes o informes correspondientes, especializados. 
 
Precisa que las comisiones permiten a la Legislatura llegar a su fin último o causa final, siendo en derecho 
parlamentario el fin específico de la norma permitir el bien común, justicia y seguridad jurídica, para todas y todos, 
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en concordancia con el principio de eficiencia y eficacia de la actividad legislativa, es decir la voluntad para adecuar 
la realidad a un objetivo, con reglas que aseguran una decisión optima en cada momento, para el tema específico. 
 
Señala que las decisiones de la Legislatura requieren especialización para el correcto análisis, estudio y discusión 
de los temas, con comisiones legislativas eficientes que produzcan resultados concretos, constituyéndose como 
órganos que estudiarán las materias específicas que habrá de resolver la Legislatura en Pleno. 
 
Por lo que, la actualización y especialización de estos órganos legislativos debe privilegiarse para atender de forma 
eficiente y oportuna la dinámica y necesidades de la Legislatura. 
 
Resalta como antecedente que en anteriores Legislaturas se ha analizado el tema de las niñas niños y 
adolescentes de forma poco específica, ya que el tema se encuentra regulado en artículo 69, fracción XXIII. Para 
la atención de grupos vulnerables, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
y el Artículo 13 A, fracción XXIII incisos a) y d) del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México relativo a la comisión.  Por la atención, así como a sus facultades. 
 
Estimando que la normativa referida enuncia de forma muy genérica el análisis y estudio de los temas que se 
relacionan con la protección de niños, adolescentes y jóvenes, considerándolos como grupos vulnerables y sin 
especificar sus derechos y garantías y tampoco las acciones que requiere para garantizar el interés superior de 
niñas, niños, adolescentes y primera infancia, o la difusión y promoción de estos derechos. 
 
Menciona que el 19 de octubre de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” Estado de 
México, el acuerdo mediante el cual la “LXI” Legislatura del Estado de México, creó la Comisión Especial de los 
Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, la cual fue instalada el 27 de octubre del 2021, 
con el objetivo de  garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los Derechos Humanos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y demás normatividad en 
la materia. 
 
Agrega que, sin embargo, de conformidad con lo que establece el artículo 74 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la naturaleza de las comisiones especiales es tener el carácter 
de transitorias, lo cual implica que, al término de la “LXI” Legislatura del Estado de México, también termina sus 
funciones la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia. 
 
Es este orden de ideas la comisión especial ha informado oportunamente sus actividades específicas y 
especializadas para la defensa y protección de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y primera infancia,  
y da cuenta de diversas que son relevantes. 
 
Advierte la trascendencia de respetar y hacer valer lo establecido en el párrafo primero y noveno del artículo 4 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que varones y mujeres son iguales ante la 
Ley, así como el deber del Estado por velar y cumplir todas las decisiones y actuaciones con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, para garantizar la transversalidad de la 
perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en el marco jurídico para la protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes y la primera infancia en el Estado de México. 
 
Resalta que a la Comisión especial han sido turnadas más de 34 iniciativas y puntos de acuerdo de las cuales 10 
ya han sido aprobadas y las restantes se encuentran en estudio y análisis para que, en su caso, intervengan en 
los trabajos actores especialistas en los temas de cada propuesta legislativa con el fin de garantizar su enfoque y 
aplicación para salvaguardar los derechos e interés superior de la niñez mexiquense. 
 
Aunado a lo anterior la comisión especial promovió e impulso acciones para que la primera infancia sea una 
prioridad en el Estado de México, a través de reformas y presupuesto transversal necesario para cumplir con los 
diversos compromisos 
 
Agrega que además, la Comisión especial a realizado diversos foros, talleres y participaciones en conferencias 
coadyuvando con distintas dependencias federales, estatales, municipales organizaciones civiles e internacionales 
para la defensa de los derechos de las niñas, niños, adolescente y primera infancia y menciona en la iniciativa los 
más sobresalientes. 
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Concluye, expresando que, es de advertirse que, la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Primera Infancia, ha trabajado e impulsado de forma específica y especializada, no solo las 
iniciativas y puntos de acuerdo que se han turnado sino de forma trasversal ha generado acciones para construir 
un andamiaje legal y moderno  para que, en coordinación con las instituciones de gobierno y la sociedad civil, se 
generen políticas públicas que promuevan la gobernanza, construyendo así una sociedad más humana y sensible 
con responsabilidad social, con una perspectiva integral para el respeto que privilegie el interés superior de la 
niñez y evite cualquier forma de violencia hacia este grupo etario. 
 
Por ello, propone reformar algunas disposiciones del Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para crear 
la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, 
cuyo objetivo será garantizar que la Legislatura cumpla con sus funciones a través del estudio y análisis 
especializado de las iniciativas o decretos que sean turnadas por temas relacionados específicamente con Niñas, 
Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para proporcionar la atención que el grupo etario requiere en el Estado 
de México. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y de la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
Explican los autores de la Iniciativa que el cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes es un 
requisito esencial para lograr su desarrollo integral. Asimismo, permite impulsar el progreso de la sociedad en 
donde se garantice un clima de civilidad, paz, respeto y bienestar. 
 
Puntualizan que, en México, se han dado grandes avances en materia de protección de los derechos humanos de 
la niñez y la adolescencia. En primer lugar, en 1990, se ratificó la Convención de los Derechos del Niño, instrumento 
jurídico que obliga a los Estados parte a proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes ante las distintas 
problemáticas que enfrentan en su vida, los reconoce como sujetos plenos de derechos y establece la obligación 
de todas las instituciones públicas y privadas de implementar las medidas necesarias que garanticen su protección 
contra toda forma de discriminación y siempre en beneficio de su interés superior. 
 
Expresan que, posteriormente, el 10 de junio de 2011 entró en vigor la reforma al artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CEPUM) por la que se otorga el reconocimiento a las niñas y niños 
como titulares de derechos. 
 
Como consecuencia, afirman que, se desprendió la creación de la Ley General de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, que entró en vigor el 4 de diciembre de 2014 y que obligó a las entidades federativas a 
crear sus respectivas leyes estatales. 
 
En este contexto, reconoce que, el Congreso de la Unión, atendiendo dichos avances, constituyó, en las 
Legislaturas LXII y LXIII, en el Senado de la República, la Comisión Especial de los Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia, de conformidad con el artículo 87 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 119 del Reglamento de dicho órgano legislativo. 
 
Manifiesta que, el encargo especifico de su creación consistió en garantizar el ejercicio pleno del interés superior 
de la niñez consagrado en la CPEUM y en los Tratados Internacionales en la materia, de los que México forma 
parte y adicionar que, posteriormente, esta se constituiría en una Comisión Ordinaria, a través del Acuerdo 
aprobado el 30 de abril de 2014, presentado por la respectiva Junta de Coordinación Política. 
 
Dan a conocer que, actualmente, la anteriormente mencionada comisión tiene entre sus principales ejes rectores: 
garantizar el ejercicio pleno del Interés Superior de la Niñez previsto en nuestra Carta Magna y en los Tratados 
Internacionales; promover y realizar acciones encaminadas al respeto de los derechos humanos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, a través de la vinculación interinstitucional y la sociedad civil; y armonizar la legislación y 
plantear una agenda legislativa de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes que atienda los principales 
retos y problemáticas. 
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Exponen que, tanto en el Congreso de la Unión, como en los Congresos Locales, se han creado comisiones 
ordinarias, o en su caso, especiales, en materia de derechos humanos de la niñez y la adolescencia, y den cuenta 
de los mismos y de las Entidades correspondientes incluyendo el Senado y la Cámara de Diputados Federal. 
 
Por lo que hace al ámbito local, aluden a la LXI Legislatura del Estado de México, que, mediante Acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política del 5 de octubre de 2021, aprobó la creación de siete comisiones especiales, entre 
las que se encuentra la denominada Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Primera Infancia. 
 
Aprecian que, a pesar de que lo antes señalado representa un hecho histórico y un avance importante en la 
protección de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes en la entidad mexiquense, cabe recordar 
que el mandato de las Comisiones Especiales es transitorio y su permanencia está supeditada a la voluntad política 
y, agrega que, no obstante, la labor de vigilancia en el acceso y cumplimiento de las garantías fundamentales de 
las y los menores, no es transitoria, por el contrario, se trata de una labor permanente que debe fortalecerse día a 
día. 
 
Señala que, así lo han entendido los congresos anteriormente referidos, que en su mayoría han constituido 
comisiones legislativas ordinarias en materia de protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; 
siendo la Legislatura mexiquense la única en no darle tal carácter a la comisión en la materia. 
 
Más aún, advierten que ahora, a nivel reglamento, existen comisiones como la de Atención a Grupos Vulnerables 
y la de Familia y Desarrollo Humano, que tienen el mandato de atender los asuntos relacionados con el marco 
jurídico de la niñez; no obstante, este requiere ser atendida de manera independiente y especializada y así 
consideran que el Congreso Local debe convertirse en un espacio donde se escuche la voz de la niñez y la 
adolescencia y por ello, presentan la Iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, con el objeto de que la Comisión 
Especial para los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia se constituya en una Comisión 
Legislativa, que tendrá el deber de velar porque el Estado de México cuente con una legislación estatal en la 
materia, de vanguardia.  Dicha Comisión heredará la importante labor realizada por la Comisión Especial del mismo 
nombre, en lo que va de la LXI Legislatura, asumiendo el compromiso de realizar más acciones encaminadas al 
bien de este sector. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Quienes integramos las comisiones estudiamos con minuciosidad las propuestas legislativas y encontramos que 
son coincidentes y tratan de una materia de alto calado para las y los mexiquenses pues conlleva la generación 
de disposiciones jurídicas para atender, dentro de los órganos de la Legislatura, de manera permanente el estudio, 
dictamen de asuntos vinculados con las niñas, niños, adolescentes y de la primera infancia. 
 
Las iniciativas son consecuentes con el permanente proceso de revisión que debe tener la legislación del Poder 
Legislativo para actualizar la normativa interna de la Soberanía Popular y favorecer órganos congruentes con la 
realidad y la dinámica de las y los mexiquenses, sobre todo, en materias relevantes como la que nos ocupa y tanto 
interesa a esta Legislatura. 
 
Es evidente que las iniciativas se inscriben en lo dispuesto en el párrafo noveno del artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente establece: “En todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.” 
 
En este contexto, las propuestas legislativas buscan que el Poder Legislativo del Estado de México en su 
organización interna cuenten con una Comisión Legislativa, de estudio y dictamen que atienda estas materias 
cuidando, preservando y favoreciendo el Principio del Interés Superior de la Niñez, que debe ser acatado por toda 
autoridad y con mayor razón reflejarse en las decisiones de la Representación Popular del Estado de México. 
 
Para ello, proponen la creación de la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Primera Infancia dotada de las facultades necesarias para apoyar a la Legislatura, facilitando 
los estudios y dictámenes que le permitan adoptar las resoluciones pertinentes, a partir de los trabajos de una 
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Comisión Legislativa destinada a esta materia tan significativa, con carácter permanente, reconocida en la Ley 
Orgánica y en el Reglamento del Poder Legislativo. 
 
Coincidimos con los autores de las propuestas legislativas en cuanto a que las comisiones legislativas se 
constituyen en órganos especializados que agilicen el trabajo y la toma de decisiones, a partir de estudios serios, 
cuidadosos, objetivos e informados, en cuyas reuniones pueden participar especialistas en la materia y quienes 
se estimen conveniente para fortalecer su criterio y sus trabajos. 
 
Con base en estudios debidamente sustentados la Legislatura puede cumplir de mejor forma con sus funciones, 
privilegiando las interpretaciones conforme la Constitución y los Tratados Internacionales, para preservar los 
derechos humanos y, en el caso, particular, de las niñas, niños, adolescentes y primera infancia. 
 
Si bien es cierto, las comisiones legislativas no son órganos deliberantes, esto es, resolutivos, si lo es, que, en 
cierta medida, con sus trabajos, marcan el ritmo de la Legislatura al contar con oportunidad con estudios y 
dictámenes, que centrarán las materias sobre las cuales resolverán la Soberanía Popular, por lo que, es 
indispensable revisar la naturaleza jurídica de las comisiones y ponerla en sintonía con la trascendencia de la 
materia que les corresponde atender, como es el caso que nos ocupa. 
 
Reconocemos, como se detalla en las iniciativas, que la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y de la Primera Infancia fue creada con el propósito de que la Legislatura contará con un órgano que 
diera atención a los asuntos vinculados con la niñez, la adolescencia y de la primera infancia, sin embargo, también 
apreciamos que conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo, las comisiones 
especiales se constituyen para la atención de tareas específicas, al término de las cuales dan cuenta y concluyen 
sus funciones. 
 
En el caso particular, como se comenta en las iniciativas la Comisión Especial, en esta “LXI” Legislatura ha tenido 
un trabajo intenso y excepcional, por mandato del Pleno Legislativo, no obstante creemos necesario y oportuno 
modificar la naturaleza jurídica de la comisión para que se constituya en comisión legislativa reconocida en la Ley 
Orgánica de este Poder Legislativo y con facultades específicas, fijadas en la propia Ley, en el Reglamento del 
Poder Legislativo y en las disposiciones jurídicas que así lo determinen. 
 
Por lo tanto, a la comisión que se propone se le aplicará el régimen jurídico de las comisiones legislativas y tendrá 
como función estudiar y analizar las iniciativas de ley o decreto que les sean turnados de acuerdo a su ámbito de 
competencia, conforme lo dispuesto en el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, además de los asuntos que en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de Coordinación 
Política le encomienden, con el objeto de elaborar los dictámenes o informes correspondientes. 
 
Las y los dictaminadores como resultado del estudio que llevamos a cabo determinamos integrar un Proyecto de 
Decreto que armoniza las disposiciones normativas propuestas en las iniciativas, generando el marco jurídico 
indispensable para la existencia de la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Primera Infancia, así como para garantizar su actuación, con las facultades necesarias para el 
cumplimiento de su encomienda. 
 
En consecuencia, es procedente la integración de la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia para todo el ejercicio constitucional de la Legislatura, como 
lo ordena el artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  Asimismo, 
que se establezca en el artículo 13 A, fracción XXXVIII del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, los temas que conocerá la comisión, realizándose las adecuaciones necesarias en relación 
con el marco jurídico vigente para evitar duplicidad de funciones. 
 
De igual forma, que la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes 
y la Primera Infancia continuará con el análisis, estudio y dictamen de los asuntos que se encuentran turnados y 
pendientes en la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia. 
 
Con apego a las razones expuestas, y analizados y valorados los argumentos; desarrolló el estudio técnico del 
Proyecto de Decreto; evidenciado el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y cumplimentados los requisitos 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido elaborado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes y la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y de la Diputada Claudia 
Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se anexa el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 13/MARZO/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVIII AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMA DE LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 13 
A, EL INCISO A Y SE DEROGA EL INCISO C Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVIII DEL REGLAMENTO DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y DEL REGLAMENTO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y DE LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Enrique Edgardo 

Jacob Rocha  
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
   

Prosecretaria 
Dip. María de los Ángeles 

Dávila Vargas 
√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Luis Narcizo Fierro 
Cima 

√   

Dip. Sergio  
García Sosa  

   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 13/MARZO/2024 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVIII AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMA DE LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 13 
A, EL INCISO A Y SE DEROGA EL INCISO C Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVIII DEL REGLAMENTO DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y DEL REGLAMENTO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
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LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y DE LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN ESPECIAL  
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS,  
ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA 

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Rigoberto  

Vargas Cervantes 
√   

En Funciones de Secretaria 
Dip. Claudia Desiree  

Morales Robledo 
√   

En Funciones de 
Prosecretaria 

Dip. Alicia  
Mercado Moreno  

√   

Dip. Abraham  
Saroné Campos  

√   

Dip. María del Rosario  
Elizalde Vázquez  

√   

Dip. Gretel  
González Aguirre  

√   

Dip. María Monserrath 
Sobreyra Santos   

√   

Dip. Ingrid Krasopani  
Schemelensky Castro  

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Martha Amalia  
Moya Bastón  

√   

Dip. María del Rosario Aguirre 
Flores  

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
PRIMERO.- Se adiciona la fracción XXXVIII al artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 69.- …  
 
I. a XXXVII. …  
 
XXXVIII. Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia.  
 
… 
 
SEGUNDO.- Se reforma el inciso a) de la fracción XXIII, el inciso h) de la fracción XXXV del artículo 13 A; Se 
adiciona la fracción XXXVIII al artículo 13 A y se deroga el inciso c) de la fracción XXIII del artículo 13 A del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 13 A.-  
 
I. a XXII. …  
 
XXIII. …  
 
a) Los relacionados con el marco jurídico de los derechos de las personas con discapacidad, de los adultos 
mayores y de cualquier grupo vulnerable;  
 
b) …  
 
c) Derogado  
 
d) y e) …  
 
XXIV. a XXXIV. …  
 
XXXV. …  
 
a) a g) … 
 
h) La legislación relativa a la consolidación de la familia, la integración social al desarrollo de las personas con 
discapacidad y de las personas adultas mayores; 
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i) a v) …  
 
XXXVI. y XXXVII. …  
 
XXXVIII. La Comisión Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes, y Primera Infancia, 
conocerá de forma transversal de los temas, las iniciativas y los trabajos legislativos que se citan de manera 
enunciativa, más no limitativa, siguientes:  
 
a) Los relacionados con el marco jurídico internacional, nacional y estatal en materia de derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y primera infancia;  
 
b) Los relacionados con la protección, promoción y defensa integral de los derechos de niñas, niños, adolescentes 
y primera infancia;  
 
c) Promover y realizar acciones encaminadas al respeto de los derechos humanos de las niñas, niños y 
adolescentes, a través de la vinculación interinstitucional y la sociedad civil; 
 
d) El estudio, análisis y dictamen de las reformas constitucionales del ámbito federal y local, así como legales 
propuestas ante la Asamblea que se relacionen con asuntos que trastoquen los temas de niñas. niños, 
adolescentes y primera infancia;  
 
e) La coadyuvancia con los diputados que deseen presentar iniciativas en materia de niñas. niños, adolescentes y 
primera infancia;  
 
f) El estudio acerca de temas de desarrollo de niñas, niños, adolescentes y primera infancia y el contacto 
permanente con las instituciones públicas y privadas dedicadas a la atención de este sector etario para conocer 
sus necesidades;  
 
g) La legislación, políticas, planes y programas tendientes a la promoción, desarrollo y fortalecimiento de los 
valores y defensa de los derechos de niñas, niños, adolescentes y primera infancia;  
 
h) Las políticas, planes y programas de desarrollo dirigidas a niñas, niños, adolescentes y primera infancia en el 
ámbito estatal;  
 
i) En temas relativos a la Administración y Procuración de Justicia, relacionados con violación a los derechos 
humanos de niñas, niños, adolescentes y primera infancia;  
 
j) De educación y cultura, relacionados con el fomento de las actividades culturales y artísticas y de cultura de paz 
en el Estado dirigidas a niñas, niños, adolescentes y primera infancia;  
 
k) En todo asunto relacionado con los derechos humanos de niñas, niños, adolescentes y primera infancia para el 
respeto, promoción y defensa dentro del ámbito estatal;  
 
l) En asuntos electorales, que propicien la participación de niñas, niños, adolescentes y primera infancia del Estado 
de México; 
 
m) En lo relativo al fomento de las actividades deportivas en el Estado, dirigidas a la integración y desarrollo de 
las niñas, niños, adolescentes y primera infancia;  
 
n) En igualdad, equidad y cultura de paz en los rubros siguientes:  
 
1. Prevención y atención de violencia a través de TICs;  
 
2. Prevención y atención del acoso y violencia escolar y familiar;  
 
3. Los relativos a iniciativas y reformas de Leyes y Códigos, dirigidos a niñas, niños, adolescente y primera infancia;  
 
o) De manera global, todos aquellos asuntos que estén relacionados de manera directa o indirecta, mediata o 
inmediata con niñas, niños, adolescentes y primera infancia;  
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p) Los demás asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de 
Coordinación Política.  
 
…  
 
… 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión Legislativa Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Primera Infancia continuará con el análisis, estudio y dictamen de los asuntos que se encuentran 
turnados y pendientes en la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera 
Infancia.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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Toluca, México, 23 de abril de 2024. 
 
DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
 P R E S E N T E . 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracciones IV y IX, 41 fracción II, 52 y 59 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de México, me permito dirigirme a usted, para pedirle se someta a la “LXI” Legislatura 
mi solicitud para separarme del cargo de Vicepresidenta de la Diputación Permanente. 

 
Al agradecer su atención, le expreso mi distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA. 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 51 y 52 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, se autoriza a la Diputada Leticia Mejía García, separarse del cargo de 
Vicepresidenta de la Diputación Permanente de la Legislatura del Segundo Periodo de Receso del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 
SECRETARIO 

 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, la H. “LXI” Legislatura, elige Vicepresidente de la Diputación Permanente de la 
Legislatura al Diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, para fungir durante el Segundo Periodo de Receso del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma, en su parte conducente, en relación con la Vicepresidencia, el Acuerdo de 
fecha 16 de abril del año en curso, publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha 22 de abril del 
año en curso.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.  
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE EXHORTA AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PARA QUE, CONFORME A SUS ATRIBUCIONES ATIENDAN LAS PETICIONES DE LAS PERSONAS QUE 
DECLARAN HABER SIDO OBJETO DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y/O AL DEBIDO PROCESO.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 
 

 
SECRETARIO 

 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Se exhorta al Titular de la Secretaría de Seguridad del Gobierno del Estado de México y a los 125 
Ayuntamientos para que, en el ámbito de sus atribuciones, atiendan las acciones de las Coordinaciones Estatales 
y Regionales para la construcción de paz que forman parte de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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